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SIGCMA 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, dieciséis (16) de enero de 

dos mil veinticuatro (2024). 

 

Sería del caso proferir el mandamiento de pago dentro del asunto arriba 

referenciado, de no ser porque se advierte que la demanda no cumple los requisitos 

legales, dado que se advierte que al presentar la demanda, no se envió 

simultáneamente por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados, incumpliéndose de esta manera el requisito consagrado en el artículo 

6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Así mismo, se denota que no fue aportado el certificado de existencia y 

representación legal de la entidad demandada e igualmente se omitió informar la 

dirección física y electrónica donde recibe notificaciones el representante legal de 

la demandante, requisito formal de la demanda, conforme a lo establecido en el 

numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P. 

 

Estando de esta manera las cosas, se inadmite la demanda y se le concede al actor 

el término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ref. Auto interlocutorio.  

Proceso: Ejecutivo.  

Dte. Fundación Clínica del Norte. 

Ddo. Caja de Compensación Familiar del Atlántico CAJACOPI  
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